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N. Administración de Justicia 
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Sr. BuitrÓll de Vega 

Edicto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubierm deri
vado o derivaren derechos del acto admínistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intcres directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ANGEL DE TOMAS MIÑANO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Resolución del Consejo de Ministros de 4 
de octubre de 1991. desestimando recurso de repo
sici6n interpuesto contra el Acuerdo de 22 de marzo 
de 1991. dcneptorio de reclamaciones de'indem
nización por jubilación forzosa anticipada. pldto 
al que le ha correspondido el nlimero 1/23/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
penona,. con arresto a los articulas 60 y 64. en 
relación con loa 29 y 30 de la Ley regUladora de 
la Jurisdicción Contt:ncioso-Administrativa y con 
prevención de que. si no compareciere ante la suso
dicha Sala de esto Tribunal dentro de los términos 
exprtSados en el articulo 66 de la misma, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia fecha 4 
de mayo'de 1992-

Madrid. 4 de mayo de 1 992.-Et Secreta
r!,=" -1O.S56:E. 

SALA TERCERA 

SECClON NOVENA 

Edictos 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechas de los actos admini~ 
trn.tivos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por SIMON CANO DENIA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Acuerdos 
del Consejo de Ministros 22·J·1991 y 4-10-1991. 
sobre denegatorio de reclamaciones de indemniza
ci~n por jubilación anticipada y desestimatorio del 
recurso de reposición interpuesto contra el primero. 
pleito al qUe han correspondido el número general 
1/665911992 Y el numero de Secretaría 
149/1992·P.-1O.546-E. 

Por RAFAEL MUÑOZ BLANCO y 35 más 
se ha interpuesto recurso contenci()S(Hdministra
tivo contra Ley 30/1984. sobre desestimación pre. 
sunla por silencio administrativo de la pe:tici6n for
mulada el 5·8·1991. solicitando complemento espe.
cifICO sqún aniculo 23.3 en razón a dificultad y 
penosidad del trabajo. pleito al que han correspon
dido el nUmero general 1/6657/1992 y el número 
de Secretaria 147/1992·P.-IO.549-E. 

Por ANGELA MENDOZA EGUARAS se ha 
interpUesto recurso contencioso-administrativo con· 
tra Acuerdos del Cons~o de Ministros 30-11-1990 
y 18-10-199t. sobre denegatoria de reclamaciones 
de indemnización por jubilación forzosa anticipada 
y desestimatorio del recuno de reposición inter
puesto contra el primero. pleito al que han corres
pondido el numero general 1/4984/1992 y el nfune
ro de Secretaria 119/1992·P.-IO.5SI-E. 

Por LBOVIGILDO 'GARClA BOBADILLA :¡e 

ha interpuesto tcCUf'SO contencioso-administrativo 
contra Acuerdos del Consejo de Ministros de 
22-~·1991 y 4~10-1991 sobre denegatorio de re<:la· 
mací6n de indemnización por jubilación forzosa y 

desestimatorio del recurso de reposíción interpuesto 
contra el primero. pleito al que han co~pondido 
el número generall/715/t992 y el número de Secre
taria 1911992-P.-1O.55J-E. 

y pata que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulo. 60 y 64. en 
relación con los 29 y JO, de la Ley resuJadora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administtativa y con 
la prevención ~ que si no c:omparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados . en el articulo 66 de la misma 
tes parará el perjuicio a que hubiere tusar en derecho. 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
fecha 5 de mayo de 1992. 

Madrid. S de mayo de 1992.-El Secretario. 

SALA TERCERA 

Secretaria: Sr. Buitrón de Veta 
SUbsecdÓD: Sr. Martínez Motete 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
címiento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos de 1m actos adminis· 
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de 10'> mismos. que: 

Por PASCUAL MORENO GARClA se ha inte
puesto recurso contencioso-administtativo contra el 
Real Decreto 1494/1991. sobre pleito al que han 
COtTe$pOIldido el número aeneral 1/2617/1991 y 
el número de Secretaria 402/199J.-10.535-E. 

Por JOSE MANUEL HERNANDEZ MORA
LES se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra Real Decreto 359/1989 de 7 de 
abril. sobre retribuciones Fuerzas Armadas N$.916 
DF. pleito al que han correspondido el nlimero genf1l
ral 1/275811989 y el numero de Secretaria 
916Jl989.-1O.533-E. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a 10$ articulas 60 y 64. en 
relw;:ión con loo; 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción ContenciOS4;Administrativa y con 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma. les parará 
el perjuiciO a que hubiere lugar en derecho, se hace 
pUblico. en cumplimiento de providencia de fecha 
19 de junio de 1992. 

Madrid. 19 de junio de 1992.-El Secretario. 

SALA TERCERA 

S«retaría: Sr. Buitrón de Vega 
Subseceióa Sr. Mattíaez Motete 

Edictus 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado () derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
d.i.re.:to en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por CECIUO GONZALEZ MAÑANES se ha 
rnte!puesto recurso contencioso-adtninistrativo con
tra el Real Decreto 1494/1991. sobre retribuciones 
personal Fuerzas Armadas 269. plieto al que han 
correspondido el número general 1/2341/1991 y 
el número de Secretaria 269.-1O.528-E. 

Por LUIS HERRERA JIMENEZ se ha interpues
to recurso contericioso-administrntivo contra el Real 
Decre!o 1494/1991, sobre retribuciones personal 

Fuerzas Armadas 5.268, plieto al que han corres
pondido el nUmero general 1J2J40/1991 yel mime
ro de Secretaria 268.-1O.558-E. 

y para q,ue sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este TribUI1al dentro de los térnúnos 
expresados en el articulo 66 de la misma les paraTá 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, '>e hace 
publico. en cumplimiento de providencía fecha 22 
de junio de 1992. 

Madrid. 22 de junio de 1992.-EI Secretario. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Buitrón de Vega 

EtiJl.'tc 

Por el presente anWlcio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto adminístrativo 
impugnado y de quienes tuvieren ínterés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por lLDEFONSO V AZQlJEZ SAUCEDO se ha 
interpuesto recurso contcncio50·adminbtrativo 
sobre retribuciones personal Fuerzas Annadas 
impugnación Real Decreto 1494/199 J. pleito al que 
han correspondido el nUmC:ro general 1/2343/1991 
yel 271 de la Secretaria del señor Martinez Morete 
y 19 de la Secretaria del Que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la L~ reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa y con 
prevención de que si no compareciere ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el articulo 66 de la misma. le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en detecho. se hace 
pUblico. en cumplimiento de prO\iJencia fecha 23 
de junio de 1992. 

Madrid. 23 de junio de 1992.-El Se<:reta· 
rio.-1O.557. 

SALA TERCERA 

Se"'retaría: Sr. Buitrim de Vega 
SubsecdóB: Sr. Martíne.t Morde 

Edicto 

Por el presente anuncío se hace saher, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
y'8do o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interéS directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ANTONIO SANCHEZ PULIDO se ha 
in"'rpuesto recurso contencioso-administratívo con
tra Real Decreto 1637!l990. sobre E«<=ata Basica 
Ejército de TIerra S.190, pleito al que han corres
pondidoelnumerogenerallí209Jfl991 yelmime
ro de Secretaria 190. 

y para que sirva de emplazamiento a la rcfcr',da 
persona,. con arreglo a los articulos 60 )- 64. en 
relación con los 29 y JO de la Ley reguladora de 
la Jur:sdicción Contencioso-Administtativa y con 
prevención de que si no comp..Trecíere ame la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de 105 te:minos 
expresados en el artículo 66 de la misma, le parará 
el perjukio aoque hubiere lugar en derecho, se hace 
publico, en cumplimiento de pro0.Jencia f~cha 24 
de junio de 1992. 

M:ldrid, 24 de junio de lQ9:!,"-El Secreta
rio.-1O.531-E. 
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SALA TERCERA 

S«retaría: Sr. Buitrón de Vea

Sub$ección: Sr. Martinez Morete 

Edklo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
lrativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por PEDRO SANCHEZ· PEREZ. dócumento 
nacional de identidad 24.687.128. se ha interpuesto 
recurso contcncioso-administrativo contra Resolu
ción del Consejo de Ministros sobre indemniz.aci6n 
por perjuicios por pase a reserva 8.277 acumulado 
al 3782/1989 N. S. 1258. pleito al que han corres
pendido el número general 1/6967/1992 y el núme
ro de Secretaria 277r 10.544-E. 

Por JUAN CARLOS REGO GARCIA Y otros. 
acumulados. se ha interpuesto recurso contencio
so-adrrúnistrativo contra el Real Decreto 1494/1991 
sobre retribuciones del personal de las Fuerzas 
Annadas 5,228. plieto al que han correspondído 

. el número general 1/220911991 y el número de 
Secretaria 228.-10.542.E. 

Por ANGEL ARMINDO MARTINEZ SOBRI
NO y otros. se ha interpuesto recuno contencio
so-adrninistrativo contra el Real Decreto 16211990. 
sobre Reglamento General de Evaluación, Clasifi· 
cación y Ascensos del Personal MUitat Profesional 
N.S. 26111992. pleito al que han oorrespondído el 
número general 1/6699/1992 yel número de Secre
tarla 2-67.-10.539-E. 

y para que sirva de emplazamiento a lis referidas 
personas, con arregla a los arttculos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa )' con 
la prevención de que, si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lupr en derecho. 
se hace pÚblico en cumplimiento de providencia 
fecha 25 de junio <,le 1992. 

Madrid. 25 de junio de 1992.-EI Secretario. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Martinez Morete 

EdldO 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interts directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por ANTONIO 'VICTOR SANCHEZ ORlA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrat 
sob::e impugnación Real Decreto 149411991 del 
Reglamento de Retribuciones Fuerzas Annadas, 
pleitp al que han correspondido el nUmero aeneral 
1{2608/1991 y el 393/1991 de la Secretaria del 
que suscribe. 

y para que sirva de emplazamIento a la referida 
persona, con arregla a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso'Administrativa y con 
prevención de que. si no compatecicte ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los témUnos 
expresados en el articulo 66 de la misma, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace 
pUblico en cumplimiento de providencia fecha 29 
de junio de 1992. 

Madrid. 29 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-l0.537·E. 

Sábado 7 noviembre 1992 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE rosnCIA 

MADRID 

Sala de lo Contencloso-Admlaistrativo 

Cédula de emplazamiento 

SECClON i'>uME>.A 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
con fecha 11 de marzo. de 1992. en el recurso con
tencioso-adminlstrativo ~do ante esta Sección 
Primera de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. con 
el número 802/1985. a instancias de don Jose Marta 
Rniz-Mateos y otros contra la Delepción del 
Gobierno en Madrid. &Obre la reversl6n de la Com
paiUa Cavas Conde de Caralt. por el presente se 
emplaza a referida CompaiUa a fm de que. si a 
su derecho conviene. comparezca en autos. peno
nándose en ronna. en el improrrogable plazo de 
nueve dias, apercibibndole Que de no verifica.rlo le 
parará el perjuicio correspondiente en derecho: pla
zo que comenzara a contar a partir del dia de la 
publicación del presente. 

Y para que sirva de cédula de emplaza:miento 
a la Compañia «Cavas Conde de Caralt. Sociedad 
Anóníma'. cuyo domicilio se desconoce. y su pUbli· 
cación en el «Boletin Oficial del Estado" expidO 
el presente Que fttmO en Madrid a 11 de marzo 
de 1992.-El Secrctario.-8.47S-E. 

MADRID 
Sala de lo Conteneloso-Adminlstratlvo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo as! acordado en esta Sala, en pro
videncia de esta fecha. se hace saber por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tnl>Unal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente.recurso: 

521/1992.-TABACALERA. SOCIEDAD ANO-
NIMA. contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5·10:1990. por la que se 
deneg6 la marca 1.231.168 Ducados AH Star. 
en clase 28 y contra la resolución del mismo 
organismo de 16-8·1991. por la que expresamente 
se desestimó el recurso de reposición. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reauladora de esta jUris.
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emp1az.amiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recum
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc-
to, profesional o econbmico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en 1eaaI forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 5 de mayo de 1992.-EI Secreta· 
rio.-8.538~E. 

MADRID 

S.la de lo Contencios.Adminlstratlvo 

SECClON PIlIMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala, en pro-
videncia de esta fecha. se hace saber por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tn"bunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

522/1992.-COMPAÑIA MERCANTIL EFFEM 
ESPAÑA INe y CIA. contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 5-7-1990. 
que concedió la solicitud de la marca nUmera 
1.234.650 «Mar·1.amb y contra otra de 30-9-1991 
que desestima el recunro de reposición inter
puesto. 
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Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazarnjento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interes direc-
too profesional o econ6mico en el asunto para que 
si lo 1.Jese&n puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 12 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.539--E. 

MADRID 
Sala de lo Contencloso-AIlaninlsnatlvo 

SEcrlON PIuMEAA 

Por tenerlo asi. acordado en esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 

" que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

51711992.-BQDEGAS DOMECQ. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 5-11-1990 que con
cedió la marca número 1.247.362 «Campo de 
Guhu )' contra la desestimación por silencio admi
nistrativo del recurso de reposición interpuesto. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de -esta juris
dicción. Siniendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do, y asimismo. a las que puedan tener interes direc
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personlU'SC! en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 'la demanda. 

Madrid. 12 de mayo de l 992.-El Seereta
rio.-8.540-E. 

MADRID 
Sala de lo' Contendoso-Admlnlstrativo 

SECOON PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala, en, pro
videncia de esta fecha, se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección, Primera de la Sala 
de lo Contenctoso-Administrativo del Tribunal 
Superior de justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: . 

533/1992.-Don NICOLAS ALVAREZ REAL. 
contra el acuerdo del MllUsterio del Interior de 
13-J ~ J 992. desestimando el recurso de reposición 
interpuesto contra resolución del Secretario de 
la Comisión Nacional del Juego. de 26-12-1991. 
en ~te sancionador número 20.130. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en·el articulo 60 de la Ley rqUiadora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicactón del presente edicto 
de emplazamiento a las penonas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo. a las que puedan tener interés direc
too profesional o económico en el UWlto panl que 
si lo desean PUedan personarse en le¡al forma en 
las presentes -actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 14 de mayo de t992-El Secreta
rio.-8.57J-E. 

MADRID 
Sala de lo Conteadoso-Adminlstratlvo 

SocaON PR1MER.A 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala, en pro
~dencia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Secctón Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

539/t992.-1.A RINCONADA, contra acuerdo del 
Jurado Provincial de Expropiación de 
26-10-1990. y la desestimación del recurso de 
reposición de ]4-3-1992 que fJj6 justiprecio a la 
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fmca 24 del Proyecto Desdoblamiento M.SO 
_ por el Ayunt.omiento de Madrid. 

Lo que se hace pUblico a los efectos-preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reauladora de esta juri¡.. 
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven detechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo, a las que puedan tener interés direc· 
to, profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en Icsal forma en 
las presentes actuaciones hasta el moménto en que 
hayan de sct emplazadoa para contestar la demanda. 

Madrid. 18 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.S73-E. 

MADRID 
Sala de lo Conteacioso-Admialstraüvo 

SECClON PIuMEM 

Por tenerlo asl acordado en esta Sala. en ~ 
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administtativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid te ha admitido a 
trámite el siguiente recurso: 

548/1992.-Oon EDUARDO CODES FEIJOO, 
contra rcsoIuci6n de la Alca1dia Presidencia del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón de 
4-3-1992. por la que se desestimO el recurso de 
reposición contra el requerimiento, de pa¡o de 
cuotas que. con fecha 2-1-1992. le fue fonnulado 
al recurrente por la Entidad cUrbanistica Cola
boradora Somosa¡uas. Sociedad Anón:iInv. 
zona A. 

Lo que se hace pOb1ico 8 lQS efectos preceptUados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris. 
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri· 
do. y asimismo. a las que puedan tener interés dírec-
10. profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse ¡;.n lepl fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 19 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.514-E. 

MADRID 

Sal. de lo Contencioso-Admi .. istratlV(~ 
SECCION PJuMERA 

Por tenerlo as! acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta SCcción Primera de la Sala 
de lo ContencioS<>Adrninisttativo del Tribunal 
Superior de Justicia. de Madrid se ha admitido a 
tramite ~1 siauiente recurso: 

544/1992.-UNION INDUSTRIAL y AGRO-GA
NADERA. SOCIEDAD ANONIMA. UNIASA. 
contra acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de 21-5-1990 Y 30-9-1991. el segundo 
confirmatorio del primero, que concedieron el 
Rqistro de la marca J .2'35.695 «Medas». 

Lo que se hace püblico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo .la publicación dd. presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo. a las que-puedan tener interés dírec
too profesional o económico en el asunto para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 

-las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser -emplazadOS para contestar la demanda. 

Madrid, 19 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.572-E. 

MADRID 
S.la de lo CODteDcioso-Adminlstratho 

SEcclON PtuMERA 

Por tenerlo asi acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha, se hace con,tar por medio 
de los presentes que en esta Sección Primera de 
la Sala do lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid se han admi
tido a trámite los siguientes recursos: 

Sábado 7 noviembre 1992 

55J/1992.-Doña MAGDALENA RUIZ DE 
LUNA GONZALEZ. contra la resolución de la 
Comunidad Autónoma de Madrid. por la que 
se desestima el recurso de reposición interpuesto 
contra la Ley 1/1991. de 44. de Ampliación del 
Parque regional de la Cuenca Alta del Man
zanares.-8.S64-E. 

552/1992.-THE PROCTER AND GAMBLE 
COMPANY. contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial que concedió la marca 
nlimero 1.555.809 Xelor. con fecha 7.3-1991, y 
contra la desestimación por silencio administra
tivo del recurso de reposiciém.-8.562-E. 

550/1992.-LA PERDIZ DE SOMONTES. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resoluciém del 
Registro de la Propiedad Industrial. publicada en 
el .Boletin Oficial de la Propiedad Industriaf» del 
16-3-1992. pésina 6.020. anulando la resolución 
recurrida y acordando la denegación del Registro 
solicitado por el recurrente del rótu10 del esta
blecimiento «La P6rdiz de Somontes •. -8.515-E.. 

55411992.-Oon ISAII\S BERNABE ROMANO. 
contra resolución del Jurado de Expropiación de 
19-2-1992. que estima en parte el recurso de repo
ación y fija justiprecio de la fmea )-F del Proyecto 
«Sor Anaela de la Cruzt.-8.516-E. 

556/1992.-ELECTRODOMESTICOS SOLAC. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
14-1 ~ 1991. que estimó el recurso de reposición. 
inte~ por la flnna Isover Saint Gobain en 
fecha 31-5-1991. contra CQI1cesíón do la solicitud 
de ampliación de la marca L011.034 Sover en 
clase 9.-8.511-E 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris-
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a hui personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos.. y asimismo, a hui que pUedan 
tener interés directo, profesional o económico en 
el asunto para que s! lo desean puedan personarse 
en legal forma en las ptaentes actuaciones hasta 
el-momento en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid. 20 de mayo de 1992.-El Secretario. 

MADRID 

Saja de lo Contencloso-AdlDlnistrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenorIo asi acordado en esta Sala. en pro
videncia. de esta fecha, se hace constar por medio 
de los presentes que en esta Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid se han admi· 
tido a tramite los siguientes recursos: 

4/ 1990.-Don PRIMITIVO VERGARA RUIZ, con
tra resolución del Dele¡ado de Gobierno en Tele
fónica de España de 20-1~19S9 que desestima 
el recurso de reposición contra cesoIución de 
11-9-19S-9.-8.56S~E. 

563/1992.-Oon SANTOS DE GANDARILLAS 
CARMONA. contra resolución del Registro 
Industrial de 16-11-1990. pUblicada en el «Boletin 
Oficial» de dicho Rqistro de 1-3-1991. por la 
que se concedió el nombre comercial 119.203 
«Fortuny Médica, Sociedad Anónima», y contra 
la resolución del mismo Registro de 31~1Q..1991, 
publicada el 16-3-1992, por la que se desestima 
el recurso de reposición contra -la prime· 
ra.-8.566-E. 

55811992.-Oon ISIDRO ARCENEGUI FER~ 
NANDEZ. contra resoluciones desestimatorias 
-por silencio administrativo- d( la ~ia Muni
cipal do Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid. 
sobre reparcelaciones.-S.56S-E. 

298/1992.-Oon PABLO HORNEOO MUGUlRO. 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de Alcoben
das. de fecha 17-c)"1991, que mandó aprobar defi
nitivamente la relación de bienes y derechos nece
sitados de expropiación para la ejecución del pro-
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yccto de vía perimctral del poUgono industrial 
de Alcobondas.-8.S70-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las ~nas a cuyo 
favor deriven derechos de los propíos actos a.dmi
nistrativos recurridos. y asimismo. a las que puedan 
tener interés directo. profesional o económico en 

. el asunto para que si lo desean puedan personal1ie 
en legal forma en las presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
contestar la demanda. 

Madrid. 21 de mayo de 1992.-EI Secretario. 

MADRID 

S.I. de lo Conteilcloso-Administrativo 

SEcctON PIuMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala. en pro
videncia de- esta fecha. se hace saber por medio 
de los presentes que en esta Sect;:ión Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T ri
bunal Superior de Justicia de Madrid se han admi
tido a trimite los siguientes recursos: 

569/1992.-REGICO. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5-11-1990 que concedía a don 
Manuel Diez Pérez y otro la inscripción de la 
marca Dukilin 1.245.169 y contra la descstima~ 
ción del recurso de reposición interpues
to.-8.55J-E. 

511/1992.-M.B. INTERNATIONAL SpA y GRU
PO LA PERlA. SOCIEDAD de RESPONSA
BlLIDAD LIMITADA. contra acuerdo del Regis-
tro de la Propiedad Industrial de 5·9-1990, por 
el que se concede la inscripción de la marca núme
ro 1.241.195, «Ana Obregón., clase vigésima 
quinta, y contra la resolución desestimatoria 
expresa de 3().9-1991.-8.S55-E. 

514/i992.-LACER. SOCIEDAD ANONIMA, 
contm acuerdo del Rc¡istro de la Propiedad 
hu1ustrial de 5-12-1990, que concedió la marca 
1.262.791, tAlenaJlo. contra la desestimación del 
recurso.de resposición interpucsto.-8.S59-E. 

559/1992.-Don JOSE MANUEL MUÑoz SAJ....
V ADORES. contra desestimación por silencio 
administrativo del recurso de resposición inter
puesto contra acuerdo de la. Comunidad de 
Madrid, sobre modificación puntual número 8 
del Plan General del Ayuntamiento de AJeo
bendas.-8.557-E. 

1.0 que se hace pUblico a los efectos preceptuadm 
en el articulo 60 de la Ley reguladom de esta juris-
dicción. Sirviendo la publicaciém de los presentes 
edictos de emplazamíento a las personas a cuyo 
favor deriven derechos de los propios actos admi
nistrativos recurridos, Y asimismo, a las que puedan 
tener interes. directo. profesional o económico en 
el asunto para que si lo desean puedan personarse 
en lepI foana en las presentes actuaciones hasta 
el momento en que hayan de ser emplazados para 
cont.cstar la demanda. 

Madrid. 22 de mayo de 1992,-El Secretario. 

MADRID 

SaJ. de lo Contencioso-Administrativo 

SEcaON PRIMERA 

Por tenerlo as1 acordado en esta Sala. en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
de los ¡m.."SCntcs que en esta Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Adminisr.ramo del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid se han admi
tido a trámite los siguientes recursos: 

584/1992.-Oon EUGENIO y doña GLORlA 
BLANCO DE CORDQVA y DE LA CASA. 
y doña TERESA DEL ROSAL MADRID, contra 
resolución del extinguido Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de 21-12-1990. y cor.tra 
la de 841992, que resuelve el r«urso de repa-
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síción interpuesto por. la expropiación de una fin· 
ca sita en Alcalá de Henares para remodel:lci6n 
de enlaces C-IIJO, M134 y M-140.-8.SS1-E. 

588/1992.-Don JAVIEr:. DOMlNGUEZ LOPEZ. 
contra resolución de la Dirección de la Aacnda 
del Medio Ambiente de la Comúnidad de Madrid. 
Consejerla de Cooperación. de fecha 25-3-1992. 
por ha que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra la desestimación presunta de 
la petición relativa a la indemniz.acWn por los 
peIjuicios en la expropiación de la finca de San 
Fernando de Henares. poHaono 2. PlU"la 11 
A-8.543-E. 

578/1992.-Sd!or GANDARILLAS CARMONA. 
contra la resolución del Ayuntamiento de MÓl
toles de fecha 13-2-1992. del recurso de repo
sición interpuesto por «Parque Coimbra. Sociedad 
Anónima. contra la dene¡acibn de la aprobación 
del estudio de detalle de la Manzana VC-3, de 
la urbanización parque Coímbm-8.542-E. 

593/1992.-000 RAFAEL ORTIZ DE SOLORZA
NO y ARBEX. contra la resolución del Rqistro 
de la Propiedad Industrial de fecha 12-),,1991. 
por la que se concedió • .-Boix maquinaria. Socie
dad Anónima» el Registro del modelo de utilidad 
número 8.803.846 ce.Ja-Bandeja ApilabIe para 
Frutas). y contra la desestimación tácita del recur
so de rcpQsición fonnulado contra la mis
ma.-8.544-E. 

579/1992.-AZULEJOS VAZQUEZ, SOCIEDAD 
UMITADA. cuntra resolución de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Madrid. desestimatorta por silencia administra
tivo de lo solicitado en 26-6-1991 sobre iect> 
nocimiento de derechos sobre 669.49 metros cua
drados ocupados por el Ayuntamiento de 
Madrid.-8.545~E. 

575/1992.-EFFEM ESPAJ'IA !Ne. y ClA. Y 
EFFEM ESPAf,¡A INC .. contra IHOJuci6n cicl 
Registro de la Propiedad Industrial que. en fecha 
20-7-1990. concedió la solicitud do la marca 
námero 1.232.774, consistente en la denomina
ción cPalom.iv, para distinguir productos de 1& 
clase 31 del Nomenclátor, y contra la desesti
-rnación del recurso de reposición do fecha 
30-9-1991, contra dicha dencgacibn.-8.54g..E. 

Lo que se haCe público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley rc¡uJadom de esta ~ 
diccibn. Sirviendo la publicación de los presentes 
edictos de emplazamiento a las pcnonas a cuyo 
favor- deriven derechos de los propios actot admi
nistrativos recurridos. y asimismo, a las que puedan 
tener interés directo, profesional o cconbmic:o en 
el asunto para que si lo desean puedan penonanc: 
en legal forma en las presentes aclUacioneI huta 
el momento en que hayan de ser emplazados pea 
contestar la demanda. _ 

Madrid., 25 de mayo de 1992.-El Secret8rio. 

MADRID 
Sala de lo Co.telK'l~Admi.istratlTo 

SECClON PluMEAA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala, en pro
videncia de esta fecha. se hace constar por medio 
del presente que en esta Sección Primera de la Sala 
de lo Contendoso-Administrativo de) Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid se ha admitido a 
trámite ~I siguiente recut'IO: 

589/1992.-Oon FELIX GARClA SANZ. contra 
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación 
de 12-2·)992 que desestima el recurso de repo
meón contra acuerdo de 21-9-1990. que fU6;u.. 
tiprecio de la fmea 55-60 del Proyecto Fuen
carraI·MaImea. Perl8/6. expropiada .... la Geren
cia Municipal de ~rbanismo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicaci6n del presente edicto 
de cmpbwlmiento a las personas • cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y asimismo. a las que puedan tener iateR5 direc
too profesional o econOmico en el asunto para que 
si lo desean puedan pcrsonarsc: en lcaal fonna en 
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las presentes actuaciones hasta el momento en qUe 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 26 de mayo de 1992.-El Secreta
rio.-8.550-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

VALENCIA 

SECCJOH TERCElVo. 

Dolta Maria Alfonso Seijas Rodriguez, Secretaria 
de la Sección Tercera de la Audiencia Prmincial 
de Valencia, 

Hago saber: Que en la apelación número 
76/1992-LA. dimanante del juicio de faltas número 
190!f991 del Juzpdo de Instrucción número 9 de 
Valencia. por CS1aÍa. figurando como apelante don 
Franc:iIco 0aICia Bioqu.e Y como apelado don Pedro 
Navarro JAure'gui. habiéndose acordado en proveido 
dictado en esta fecha la inserción de la sentencia 
dictada en la. presente causa en fecha 22 de mayo 
de J 992. cuya parte dispositiva literalmente dice. 

«Primcro.-Se dcscMima el recurso de apelación 
interpUeSto por don Francisco Garcla Bioquc contra 
la sentencia nUmero ) 11 de 1991. de fecha 4 de 
octubre de 1991. pronunciada por la ilustrisima 
M~de1 J_ de Instrucci<m número 

9 de esta capital. -en el juicio de faltas nUmero 
19011991, del que clim&na este rollo. 

Seaundo.--SC cont'irma en su intepidad la metida --Tercero.-&: declaran de oficio las costas pro--
cesaIcs causadas q esta apelación. A su tiempo, 
dewétvanse los autos originales al Jurgado de su 
procedenc:ia, con eerti1kaci6n de esta. sentencia, 
para su ejecución y cumplimiento. Asi. por esta 
mi sentencia. de la que se uniré. oertificaciÓl'l al 
roUo. definitivamente juzgando. lo pronuncio. man
doyOrmo .. 

y para que-airva de notificación a don Francisco 
Ga:cla Bioque.. expido el presente en Valettcia a 
21 de julio de 1992.-1.8 Secretarla. Maria Alfonso 
Seija. -=-10.442·& 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARACALDO 

Ed/ao 

Dofta Gema Espino~ Conde. Magistrada-Juez de 
Primera -Insstanda nUmero 3 de Baracaldo Y su 
partido. 

Haao saber. Que en este Juzaado. Y con el número 
239/1991. se sipJen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de.Banco de Santander. SociedadAnórlimat. 
frente a don Secundino TUrrado Turrado y doiia 
Maria Esther Monedero Adrián, en cuyos autos Y 
por resolución de esta fecha se ha acordado'la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez consecutivas, el bien que se resei'lará, habiéndose 
seftalado pera la celebración del remate lo! dias 
4 de diciembre de 1992. 4 de enero y 29 de enero 
de 1993. respoctivamcnte, todas ellas a sus doce 
horas, cuyas subastas Je celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con las prevenciones 
_tes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la scsunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100. 
respecto de la primera. y la tercera, sin sujcdón 
•. tipo. 

Se¡unda.-Los licitadores. para tomar parte en 
la aubasta. debcrin consqpwr el 20 por 100. corno 
miDimo, de las cantidades tipo de subasta. con ante
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzsado. nUmero de cuenta 
4683-000-17-0239191, oficina receptora nWncro 
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780 del Banco Bilbao VIZcaya. haciéndose constar. 
necesariamente, en el inareso el número y el año 
del procedimIento de la subasta, en la que se desea 
participar. no aceptándose eRtrega de dinero meta
lico o cheques en el JuzpdQ. 

Tercera..-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercf'rO. 

CuaI'ta<-En todas las IIoUbastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito. en pliego cenado. depositando el importe 
de la consignaciÓIl del 20 por 100 de i¡ual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el res¡ua.rdo Y el plicso cerrado 
en la Secretarla del Jurpdo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la TrJla 4.- estarán de rnaníftCSto 
en la Secretaria del Juzpdo. donde podrán ser cx,a
minados por todos aqueDos que qUieran participar 
en la subasta. previniendolcs que deberán confor
marse oon. ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro. Y que las carps anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
Y queda subropdo en la responsabilidad de las 
miomas. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
~nas al Juzgado no J)Udiera celebrarse cu.alquíera 
de las subastas en los dias y horas seftalados. se 
entenden\ qt1e se celebrará al siguiente dia hAbil. 
exceptuando los s6.bados. y a la DÚsma hora. 

Bien objeto de subasta 

VMenda sita en la caIIe El Parque. nümcro 5. 3.0 • 

~ de Sannm:e. Esrá inscrita a fiMx de don _ ThmIdo _ al_ 342 .. _ 
_ 1 .... linao 15.242. .""...,... _ y _ _ .. -

Valorada en 13.3OO.000-pesetas.. 

Dado en Baracaldo a 29 de octubre de 1992.-La 
Ma,ptrada-Juez. Gema Espinosa Condc.-EI Secrc
tario.-l1.959-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada Lópcz. Magistrado-Jucz 
del Juzpdo de Primera Instancia número 11 de -Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 

310/1992-3.·, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Zarqozano, Sociedad .An6niImu. repte
sentado por el Procurador don An¡el Montero Bru
scll. contnI la finca especialmente hipotecada por 
don José Castell Muntal, y por providencia de esta 
f_.he~Ia __ de_ypúbli· 
ca subasta. para el próximo día 9 de diciembre. 
a las diez horas., en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en Via Layetana, número 10. cuarta 
planta. anunciándose con veinte dias de antelación 
y baQo las condiciones fijadas en la vjgente Ley 
HipoteCaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
25.080.000 pesetas. precio de tasación de la fmea. 
no ac:lrnitUndose pott:uras. inferiores a dicho tipo. 

ScsundO.-Que para tomar parte en la subasta 
deberim los licitadores consisnar previamente en 
la Mesa del Juzaado. o en el cstab1ccimíento público 
dottinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que. desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to. en la fonna que establece la regla cuarta del 
_ 131 delaLoyHi .......... 

CUarto.-Quc los autos y la certificación del Regis
tro • que se refiere la reata cuarta cstarén de mani
fiesta en la Sec:retarla; que se entenderé que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n. y que 
las carps o grav&menes anterioRJ y los preferentes. 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Ouinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para' el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el día 8 de enero de 1993. a las diez 
hOf1lS. sirviendo de tipo el 1 S por 100 de la primera. 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta tendrá. ¡usar una tercera. el dia 8 de febrero 
de 1993. a las diez horas. y sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del-tipo de la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párTafo final de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para, en su caso. 
se notifica al deudor don José CasteU Munta. la 
celebración de las mencionadas subastas. En caso 
de que al¡una de las subastas. en los dias sei'ialado&. 
no se pudiese celebrar por causas de fUerza mayor 
Y l\ienas a este JUzpdo, se celcbracia la misma al 
día sisuientc hábil. a excepción de los sábados. a 
la misma hora y lugar de la ya señalada. Y. caso 
de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta, se 
efectuarla la misma al siguiente dia hábil. a la misma 
hora Y lugar, Y &Si sucesivamente. 

Fmca objeto de subasta 

Casa. con su terreno anejo, sita en Manlleu. ron 
frente a la calle Dc~s. número 3 1; de 190 metros 
cuadrados. de los cuales corresponden a la casa 
120 'metros cuad.rados y al patio 70 metros cua
dradoI. cuyos linderos son: Frente. con dicha calle; 
derecha, entrando. con la casa número 33 de la 
misma calle. adjudicada a doña Marta del Carmen 
CasteU Muntal; izquierda, con calle Hora de Fonto 
y fondo. con fmea de doda Marta del Cannen Castell 
Muntal. Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de 
Man1leu. en el tomu 1.690. libro 199. folio 23. fmea 
nUmero 7 t 3. inscripción vegésima cuarta. 

Dado en ,Barcelona a 30 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. José Antonio Parada 
López.-El Secrctario.-7,474-3. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Pcda. Magistrada-Juez del Juzaado 
de Primera Instancia número 8 de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 18/1991. 'seguidos en este JuZgado a in. 
tancia de la Caja de Ahorros Municipal de Burgos. 
contra don Félix Calsina Manínez. doda Mercedes 
Martina Vtlladrich y otros. sobre reclamación de 
cantidad, por resolución dictada con esia fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes que después se indicarán. embargados en 
dicho procedimiento como de la propiedad de los 
demandados. por el precio que para cada una de 
laa subastas que se anuncia se indica a continuación: 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en los _ dlas y en la forma si&ulente: 

En primera subasta. el dia 15 de diciembre del 
año actual. a las diez; horas. por el precio de tasación 
de cada uno de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el dia 15 de- enero de 1993. a las 
diez horas. con rebt\ja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

En tercera subasta, caso de no haber postores 
en la segunda, el dia 15 de febrero de 1993. a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licita~(ires: 

Primero.-que no se admitirán posturas en pri
mera y segI,Inda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. de esta ciudad. sita en la calle Victo
ria. 7. haciendo constar el número del procedimiento 
y el concepto del ingreso. cuenta número 
1082000017018/91. el 20 por 100 del precio de 
cada subasta, y para la tercera. el 20 por 100 del 
precio rUado para la segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consiznar cantidad alguna. 

Omrto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse únicamente 
a calidad de ceder a tercero, sólo por el demandante 
acreedor. lo que verifica dentro del plazo Y en forma 
legal. 

Sexto.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. presentando el res
gUardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a la que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren remantantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el p.rimcr tldjudicatario no cumpliese la obligaCión 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sipn. por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Que los titulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaria del Juzgado, debiendo con
formarse con ellos los licitadores. sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que asimismo -están de maniftesto los 
autos. y que las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subropdo 
en la respon~ilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del femate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

ViVienda unifamiliar al sitio de Arroyuelo, de la 
loc;alidad de Saltanas (Palencia), hoy número 8 de 
la avenida de Palencia. conespondiente a la urba
nización .:Jardineslt. Consta de planta baja, con una 
SUpcltficic construida de 83.56 .metros cuadrados; 
siendo útiles 66,45 .metros cuadrados. se distribuyen 
en ganije, cuya entrada en junto a la casa número 
22 de la calle Jardines, cuarto de calderas., vestlbulo. 
aseo. cocina, estar-comedor y escalera. La planta 
alta consta de cuatro donnitorios. un aseo. baño 
y dos terrazas. Y- tiene una superficie construida de 
84.70 metros cuadrados, simdo útiles 66.08 metros 
cuadrados. Tasadaa efectos de subasta en 9.000.000 
de .,...tas. 

Mitad indivisa del departamento número 2. del 
piSO entresuelo de la casa 38 de la calle La Estrella. 
de Hospitalet de Llobrept (Barcelona). Ocupa una 
superficie de 72 metros cuadrados. con una cuota 
de participación del 19.78 por lOO. Tasada en 
10.000.000 de pesetas. a efecto de subasta. 

En caso de no poder ser notiftcados los deman
dados deudores personalmente, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 6 de octubre de t992.-La 
Magistrada-Juez. Elena Ruiz Peña-La Secreta
ria.-11.489-D. 

ESTEPONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Estepona y su partido en el proce
dimiento judicial sumario que estaDlece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido bIYo el número 
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107/92-A a instancia de ..-Bru:clays Bank. S.A,E. '. 
representado por el Procurador don -Luis Roldán 
Percz. contra don José A. Esteban Cortés y doña 
Maria Luisa Pérez Guerrero. en reclamación de un 
ptéstamo con garimtia hipotecaria. se saca a pública 
subasta. la tinca que se relacionan al fmal del pre
sente. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servinl de tipo para !a primera subasta 
el de 7.029.820 pesetas. fijado en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en ta: cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. el 
20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que' 
se refeire la regla 4.-- del arti.:u}o 131 de la Ley_ 
Hipotecaria. estarán de manífiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarta.-Las cargas y gravimenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán tubsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la reSpon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-El remate tendrá lugar en la SaJa de
Audiencia de este Juzgado. sita en calle Alcalá Galia
no. sin número. el cHa 14 de diciembre, a las doce 
horas. señalándose. en prevención de que no hayan 
postores a la primera. para la segUnda. el día 13 
de enero de 1993. a la misma hora. celebrándose 
tercera subasta. en su caso. el dia 8 de febrero de 
1993. a igual hora. 

Finca objeto de subasta 

Número 3. Vivienda del edificio ttAcuario* en 
Estepona. Tres Banderas. planta primera del edificio. 
letra J:'tiene una superficie construida de 82 metros 
16 dcclmetros cuadrados y una terraza cubierta de 
lI metros 61 declmetros cuadrados aproximada-, 
mente y se halla distribuida en «hal1:o. zona de paso. 
estar-comedor. cocina. tres dormitorios. cuarto de 
baftQ y aseo. Sus-linderos. según_la puerta de acceso. 
son los siguientes:: Por la derecha. entrando, patio 
abierto hacia la fachada.. Y terraza de la cual tiene 
el uso y disfrute. por la espalda. con la zona de 
paso. por su frente. con vuelo a la calle Jose Luis 
Diez. y por la izquierda, con ~ vivienda tipo A 
que es la nUmero 4. 

Se haUa inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Estepona. en el tomo 649. libro 455. folio 155, 
ftnea número 33.135. inscripción segunda. 

Dado en Estepona a 25 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez;.-EI Secretario sustitu· 
to.-11.562-0. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Lucia Lamazares López. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Girona. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulas. con el número 287/1990. 
a instancias de OVa de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares, contra Roser 
Matas Ayats. Catalina Puig COITCtsolas y Jo-sé María 
Pnus Mata. y conforme lo dispuesto en providencia 
de esta fecha. por medio. del presente se saca a 
la venta en Primera.,segunda y tercera pública subas
ta, y término de veinte días, los bienes que se dirán 
y que fuer.>IÍ embargailos a los demandados en el 
procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes. y que asciende a 
8.042.200 pesetas. 

Pata la segunda. en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por lOO. 
o sea. la cantidad de 6.031.650 pesetas. 
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La tercera. tambien en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licítadores consignen pnwjamente en la 
cuenta nUmero 1.66ft..clave 17 del Banco Bilbao 
VlZCaya, de esta cil.Jdad. el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. Y sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de- ceder el 
remate a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese po&

tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones. de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida Ramón Fokb. sin 
número. de Girona. 

Por lo que se rcftere a la primera, el día 29 de 
enero de 1993. a las diez horas. 

Para la segunda,. el día 2 de marzo de 1993. 
a las diez horas. . 

Para la tercera. el dia 2 de abril de 1993. a las 
diez horas. Los titulas de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos, los que deberán ronformane con ellos. 
y que no tendrán derecho a exiait ninaún otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana.-Casa y huerto. la casa de dos cuerpos. 
planta baja. en la calle del V11ar. nWnero 7. de la 
villa de Palafrugell. Construida sobre un solar de 
421 metros 64 decimetros cuadrados. Linda. al nor
te, con casa y hueno de don Luis Perdis6 Reig; 
izquierda. con casa y huerto de don Francisco Serta; 
espalda. con tetTeIlO de doña Rosalia Poch. y al 
frente, con caI1e del Vuar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Pala« 
frugell, al tomo 993. Ubre 106, foUo 53. fInca núme· 
ro 4.120. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas =t~das. 

Dado en Girana, 14 de octubre de 1992.-l.a 
Magistrada-Juez. ,Lucia Lamazares López.-El-Seqe
tario.-7.407-A 

GIRONA 

Edicto 

Don Miguel Anae1 Sánchez Bwriel. Mas;istrado-Juez 
del Juzgado número 5 de Primera Instancia ~ 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se &¡ue: pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 397/1991. a instancia de 
'l!Caíxa d'Estalvis i Pensiona de Barcelona» -La Caixa 
(que litiga amparada con el beneficio de pobrez.a 
legal), contra Pedro Abuli Borrat y Elena P,u¡g Cos
teyo y por medio del presente edicto se sacan a 
la venta en primera, 5egWlda Y tercera pública subas
ta, tennino de veinte dias:, la finca que se 4irá y 
que garantiza en el procedimiento indicado el cré
dito de la actora. 

-Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
e~ la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asCiende a 20,000.000 de pe$CtaS. 

Para la segunda. en su caso,' el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 15.000.000 de pescw. 

y la. tercera. también en su caso. se celebratt 
sin stUeción • tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirin postúras que sean infe
riores a los tipos in4icados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

SegundQ-Los posibles postores. si desean inter
venir. deberán con&ianar, previa la celebración de 
la sqbasta, en la cuenta de este Juzpdo número 
1.673, clave 2.770, ,afíadiendo el número de Jos 
autos, en el Banco Bilbao V1ZCBY8. de esta ciudad, 
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el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de Girona. sito en esta ciudad. calle 
Ramón Folch. 46, segUnda planta. 

Por lo que se refiere a la primera. el die 29 de 
enero de 1993. a las once boras. 

Para la segUnda, el dia 2 de Il1IlrZO. a las once 
h_. 

Para la tercera. el día 30 de marzo. a las once 
horas. 

CUatto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regIa 4,- del anicuJo - 131 
de la (Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzaado. que se entenderá que todo 
licitador. acepta como bastante la titulación. ' 

Quinto-Que las carsas )' gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogadO a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extensian el precio 
deI_ 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Casa de planta baja. con anexos y un garaje, con_ 
una superficie total edificada de 421.05 metros cua
drados. de los que corresponde: 129,05 metros cua-
drados, a la vivienda. 112 metros cuadrados. al ¡ara. 

, ic. y J 80 metros c-uad.rados a los anexos, con su 
jardin, )' patio contisuo. ubicada en Vtlamalla, en 
el territorio Feixa del Cami de Bormsú, hoy Cami 
de Bamusa. n~ 20. Ttene una supeñlcie en 
junto. global. de 3.894 metros cuadradot.. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de rlgUCtCS. al tomo 
1.819. libro 20 de Vt1amalla. folio 34. finca número 
1.074, inscripción 2.-

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 14 de octubre de 1992-El 
Magístrado-Juez, Miguel Angel Sanchez Butriel.-El 
Secretario.-7.408·A 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero HidaJ8o. Magistrado-Juez 
del luzaado de Primera Instancia número 3 de 
IosdeGUona, 

Hago saber: Que en este luzpdo se sipe pro
ccdimicnto judicial sumario del artlcuJ.o 131 de la 
Ley.HiPotecaria. a instancia de cCaixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona -La Caixa-. que litiga ampa· 
rada con el beneficio de pobreza legal, contra Juana 
Marta Sepde Chans. número 367/1991. y por 
medio del presente edic:to se saca a la venta en 
primera. segunda y tercera pUblica subasta. término 
de veinte dias, la finca que se 4irá y que garantiza 
en el pt"OCCd.imiento indicado el crédito de la actora. 

Servir8 de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitucian de hipoteca, Y que 
asciende a 27.000.000 de pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 

. o sea, la cantidad de 20.250.000 pesetas. 
y la tercera. también en su caso. se celebrará 

sin It\ieción a tipo. 
Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

SeJlllldo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de 
la subasta en la cuenta de este Juzgado número 
1666<lave 18 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe. sin 
cuyo requisito no serán.admitidos. 

Terccro.-La subasta' se celebrará; en la Sala 
Audiencia de este Juzpdo de Primera Instancia 
número 3 de Girona, síto en esta ciudad, aven1da 
Ramón Folch, sin número. 
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Por 10 que se refiere a la primera subasta. el 
dia 9 de febrero de 1993. a las diez horas. 

Para la segunda subasta. el dia 9 de marzo de 
1993, a las diez horas. 

Para la tercera subasta. el dia 20 de abril de 1993. 
a las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, que, se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Quc las cargas y gravBmenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Finca objeto de la 'Certificación: 

Urbana.-Casa compuesta de planta b<\ia. piso y 
terreno adjunto. sita en A vinyonét de Puig Ventós, 
pamelas 119 Y 120 de la manzana G de la urba-
nizadón residencial d.a TOITCS Más PaulI-, de super
ficie en junto 1.400 metros cuadrados. de los que 
corresponden a la casa en planta ~a destinada. 
a vivienda 138,50 metros cuadrados:·al porche, 
47.80 metros cuadrados, )' al piso vivienda. 24.71 
metros cuadrados, y a terraz.a. 7.20 metros cua
drados. y el resto se destina a patio y jru'din adjunto. 
Linda: Norte, parcela 118; sur. parcela 121; este. 
finca de la seiiora Girnferrer y otros propietarios. 
y oeste, calle de la wbanización. 

Inscrita: Las dos fincas de que se ha fonnado 
por agrupación lo están al tOmo 2.606, libro JO, 
folio 157. finca 1.533, inscripción 3.-, y tamo 1.476. 
libro 22. folio 159, finca 1.032. ésta en cuanto a 
la matriz de que procede. ,. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girana a 16 de octubre de ·1992.-E1 
Magistrado-luez.. Fernando Ferrero Hídalgo.-El 
_.-7.406.-A. • 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. -Magistrado-Juez 
del Juzp.do de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona. 

Haso saber: Que en este .Ju7a:ado se sigue pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Caixa d'Estalvis 
i Pensiona de Barcelona»,..:La Caixa-. que litiga 
ampatada con el .beneficio de pobreza legal, contra 
Purificación Lópe% Oómez. número 587/1991. y 
pot medio del presente edicto se sacan a la venta 
en primera. segunda: y tercera pública subastas, ter
mino de veinte d1as. y en lotes separados. las fincas 
que se diran y que prantizan en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 
,~-viri de tipo para la primera subasta el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende para la finca número 3.129, la cantidad 
de 17.000.000 de pesetas. y para la fmea número 
3.130.lacanUdad de 17.000.000 de pesetas. 

Para la squnda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe:: que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea., la cantida(f para la finca número 3.129, la 
cantidad de 12.750.000. y para la fmea número 
3.130. la cantidad de 12.750 pesetas. 

Y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se adrnitirin postUras que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá, hacerse en calidad de cederlo a 
<=ro. . 

Segundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberin consi8nar previa la celebración de 
la subasta en la cuenta de este J~ número 
1.666-clave 18 del Banco Bilbao Vtzca)'a, de esta 
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ciudad. el 20 por 100 del indicado importe. sin 
cuyo roquisito no ser8n admitidos. 

Terccro.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girona. sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Fotch, sin numero. 

Por 10 que se refiere a la primera subasta. el 
dia 9 de febrero de 1993, a las diez horas. 

Para la sc¡unda subasta. el dia 9 de marzo de 
1993. a las diez horas. 

Para la tercera subasta, el día 20 de abril de 1993. 
a las diez horas. 

CUarto.-Quc los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de 1& Ley Hipotecaria estarán de manifIeSto en la 
Secrctarta del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las ClU'gaS Y gravlimcnes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ac:tora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Porción de terreno. sito en término de Ribes de 
Freser. en el paraje cMassaruu Y procedente de la 
finca nombrada .La Devessasa.t. de superfk:ic unos 
505 metros cuadnldoa. aproximadamente. en 111 que 
se está construyendo una vivienda unifamiliar. com
pUeSta de planta biUa destinada a ¡ataje, lavadero. 
trastero y escalera de acceso a la vivienda; planta 
primera., que consta de recibidor. comedor-cstar. 
cocina. aseo y una habitación; cuenta, además. con 
una terraza; y una planta segunda. distribuida en 
tres habitaciones y un bada. Ambas plantas van 
unidas mediante escalera interior. La planta baja 
tiene una superficie de unos 88 metros cuadrados; 
la planta primera tiene una superficie de unos 13 
metros cuadrados. y la planta segunda tiene una 
superficie de unos 47 metros cuadrados. Linda. en 
junto: Al norte. con resto de finca matriz de que 
se segregó; al sur, con finca segregada. propiedad 
de tkma Púrifieación López Góme:t;. al este. con 
propiedad de Rosa Boix. y al oeste. con camino 
de dePósito del ...... 

Inscrita en el R.c¡istro de la Propiedad de Pu.i¡
ccrdA. al tomo 730, libro 37 de Ribes de Freser. 
folio 30. fUlea 3.129. inscripción L& 

Porción de terreno, sito en término de Ribes de 
Freser. en el paraje ,Massana .. y procedente de la 
finca nombrada ,La Dewssasa». de supeñlcie unos 
SOS metros cuadrados. aproxirnada.mcnte. en Ja. que 
se está construyendo una vivienda unifamiliar. com
puesta de planta bIVa destinada a ~. lavadero. 
trastero y escaleta de acceso a 1& vivienda; planta 
primera. que consta de recibidor. comcdor-estar. 
cocina. aseo y una habitación; cuenta además con 
una terraza, y una planta sesuru1a. distribuida en 
tres habitaciones )' un bai\o. Ambas plantas van 
unidas mediante escalera interior. La planta baja 
tiene una superficie de unos 88 metros cuadrados; 
1& planta primera tiene una superficie de unos 73 
metros- cuadrados, y la planta segunda tiene una 
superficie de unos 47 metros cuadrados. Unda. en 
junto: Al norte, con resto de finca matriz de que 
se segregó, mediante depósito de agua; al sur, con 
fmca segregada. propiedad de doña Purificación 
López Gómez; al este, con propiedad de Rosa Boix. 
y al oeste. con camino del depósito del agua. 

Inscrita en el RcaiJtro de la Propiedad de Puig
cerdá. al tomo 730. libro 37 de Ribes de Freser. 
folio 33. finca 3.130. inscripcíón P 

El presente edicto sirve de notificación en fonoa 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona. 16 de octuhre de 1992.-GJ, 
Magistrado-Juez. Fernando Ferrero HidaJgo.-EJ 
Secretario.-7.40S-A 

GIRONA 

EdIcto 

Don Josep Niubó i Claveria. Magistrado.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Girana. 

Hago saber. Que en este JUZgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario previsto en el artit.-"Ulo 
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131 de la Ley Hipotecaria nUmero 37/1992. a ins
tancias .. Caixa O'Estatvis i Pensions de Barcelona» 
-La Caixa-, contra Lucienne Baudio, en reclamación 
de 1.181.600 pesetas. Y poi- medio del presente eetie
to se sacan a la venta en primera. segunda y tercera 
publica subasta. por termino de veinte dias. la fmca 
que se dirá y que garantiza en el procedimiento 
indicado el crédito de 1& actora. 

Servirá de tipo para la pimera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, Y 
que asciende a 6.1 SO.OOO pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el 7 S por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea. la cantidad de 4.612.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso; se celebrara 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada Nbasta. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos Y con
signaciones de este Juzaado. cuenta número 1.672 
del Banco Bilbao VlZC&ya, oficina principal de Giro
na. en plaza M:arqués de Camps, si desean..intervenir 
en la subasta. el 20 por 100 efectivo del indíc:ado 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en avenida Ramón 
Folch, numeros 4, 6, 2. de Gieona. 

Por lo que se refiere a la primera subasta. el 
d!a S de febrero de 1993. a las doce horas 

Para la se¡unda. el dia S de mano de 1993, 
a las doce horas. 

Para la tercera. el día 2 de abril de 1993. a las 
doce horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere 1& regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, Y se entendeni que todo 
licitador acepta como bast3nte la titulación. 

Quinto.-Que las cargas Y gravámenes a."l.!enores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiCndose que el rematante los 
acepta Y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los- bienes objeto de subasta son: 

Entidad 1 t.-Piso primero, letra E. sito en 1& pri. 
mera planta del bloque A del edificio denominado 
«Dalla", en el término de Roses. territorio «Tras 
del Castillo», con acceso por la escaleta C. TIene 
una superficie de 63 metroS 88 decímetros cua· 
drados. más 15.80 metros cuadradm- de terra7a. y 
consta de recibidor. cocina. comcdor-estar. pasillo. 
dos dormitorios,. bado y asco y lavadero. Linda: 
Derecha, entrando, patio de luces y piso letra D 
de su misma planta en la escalera B~ izquierda. piso 
letra F de su misma planta y escalera; frente o entra· 
da. caja y rellano de la- escalera )' terreno de la 
comunidad, y fondo. vuelo del jardín anejo a la 
entidad 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de 'Roses. al tomo 2.368. libro 254 de Roses.- folio 
146. finca número 17.364. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a la. penanas interesadas. 

Girona., 21 de octubre de 1992.-El Magi.str.l~ 
do-Juez. Josep Niubó i Claveria.-EI Secreta
rio.-7.404-A 

IBIZA 

Edi;:to 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 1 de lbíza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
rjecutivo número 500/1991 a instancia de «March 
LeaSing. Sociedad Anónima», contra Juan Arnbi 
Serra y en ejecución de sent~nda dictada en ellos, 
cumpliendo resolucion de este día. se anuncia la 
venta en pública subasta, por termino de veinte dias, 
de los hien~ inmuebles embargados al demandado, 
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que han sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 48.080.000 pesetas cuyo remate tendrá lugar en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de diciembre próXi
mo y hora de las trece treinta horas, por el tipo 
de tasación. • 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
, los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 

lOO del tipo, el d1a 21 de enero próximo y hora 
de las trece treinta 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2S de febrero próximo y 
hora de las trece treinta horas. sin SUjeción a tipo 
pero éon las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: QUe no se admitirá postura. en pri
mera ni en segUnda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitacion. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los Ucjtadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la 
forma de pUjas a la llana. si bien. además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que podrá Iici
tarse a calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente- a la 
consignación del precio. Que. a instancia del actor. 
pcxInln resel'V8fSC los depósitos de aquellos postores 
que haYan cubierto el tipo de subasta y que lo admi· 
tan. a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese SUS oblipciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de- los que lo sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Los bienes embar¡ados y que se sUQastan, son: 

Entidad rcgistral número 10. o sea. vivienda seña
lada con la letra C. de la planta segunda. de pisos. 
que fonna parte de un edificio compuesto de .. ..planta 
baja y tres plantas de viviendas. sito en la \-illa de 
San Antonio. calle Alicante nUmero 42. Tiene una 
superficie total de 58 metros 15 decímetros cua· 
drados, de los cuales 8 metros 4 decímetros roa
drados son de zona común. Finca 14.990, tomo 
204. folio 1.199. San Antonio. 

Registro 2. valorada en 4.680.000 pesetas. 
Entidad rqistral número 11. o sea. vivienda seña· 

lada con la letra D. de la planta segunda de písos. 
que forma parte de un edificio compuesto de- planta 
baja y tres plantas de viviendas, sito en la \-illa de 
San Antonio Abad. calle Alicante nUmero 42. tiene 
una superficie total. de 44 me"..ros cuadrados 71 deci· 
metros cuadrados.; de los cuales 6 metros t 9 deci
metros cuadrados son de zona común. Finca 14.991, 
Ibiza 2. libro 204. tomo 1.199 de San Antonio. 
Registro 2. valorada en 4.680.000 pesetas. 

Entidad re¡istral número 12, o sea, vivienda seña· 
lada con la letra E, de la planta segunda d~ pisos, 
que forma parte de un edificio compuesto de planta 
baja y tres plantas de viviendas, sito en la villa de 
San Antonio Abad. calle Alicante número 42. Tiene 
una superficie total de S3 metros 83 dectmetros 
cuadrados de los cuaJes 7 metros 44 decímetros 
cuadrados son de zona común. Registro de San 
Antonio. Registro Ibiza 2, libro 204, tomo 1.199. 
Valorada en 4<680.000 pesetas. Finca 14.992. 

Entidad registral número 13 o sea vivienda seña· 
lada con la letra A. de la planta tercera de písos, 
que fonoa parte de un edilicio compuesto de planta 
baja y tres plantas de viviendas sito en la villa de 
San Antonio Abad. calle Alicante número 42. Tiene 
una superficie total de 41 metros 48 decímetro. .. 
cuadrados. de los cuales S metros 73 decímetros 
cuadrados son de zona común. FInca 14.993, libro 
204. tomo 1.199, San Antonio, Registro 'biza 2. 
Valorada en 4.680.000 pesetas. 

Entidad registral número 14, o sea vivienda seña· 
lada con la letra B. de la planta terC'-era de pisos, 
que fonna parte de un edificio compuesto de planta 
baja y tres plantas de viviendas. sito en la \-'illa de 
San Antonio Abad, calle Alicante número 42. Tiene 
una superficie total de 55 metros 64 decirnetros 
cuadrados de los cuales 7 metros 69 decímetros 
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cuadrados son de zona común. Finca 14.994. libro 
204, tomo 1.195, San Antonio. Registro Ibiza 2. 
Valorada en 4.680.000 pesetas.. 

Entidad regístral número 15. o sea, vivienda seña· 
lada con la letra e, de la planta tercera: de pisos. 
que forma parte de un edificio compuesto de planta 
baja y tres plantas de viviendas, sito en la villa de 
San Antonio Abad. calle Alicante número 42. Tiene 
una superficie de 58 metros 15 declmetroa cua
drados, de los cuales 8 metros 4 dccimetroJ cua
drados son de zona comu.n. Fmca 14.995, libro 
204, tomo 1.199, San Antonio. Registro Ibiza 2. 
Valorada en 4.680.000 pesetas. ! 

FInca titulada Can Xicu Pana. sita en la parroquia 
de San Rafael. termino de San Antonio de cabida 
3 hectáreas 68 áreas 14 centiáreas. Fmca 509·N. 
tomo 227. folio 1.310. Registro Ibiza 2. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

padoen Ibiza. 30 de octubre de 1992.-El Masis
trado-Juez. Juan Carlos Tones Ailhaud.-El Secre· 
tario.-1.316-3. ' 

!RON 

Edk10 

Doña Elena Lizaso Puertas, Juez de Primera Ins
tancia número 3 de lrún (Guipúzco&). 

Hago saber. Que en dicho Juzpdo, Y con el nUme
ro 164/1992. se tramita procedimiento judicl8J. 
sumario al amparo del articulo 13 t de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima». contra don MiaUeI Crespo del Rio 
y dOI\a Maria Emi1ia del Valle Ramirez de V •• 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que. 
por resolución de esta fcchá, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y tennino de 
veinte dias. los_bienes que lUCIO se dirán. sei\a. 
lándose para que el acto del remate tensa Iuaar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 15 
de diCfembre de 1992, a las diez horas. COfl las 
prevenciones siguientes: 

Primera.~ no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ loa licitadores. para. tomar parte 

en la subasta. deberán confrignat previamente 
en la cuenta de eite JUZgado, en el .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima_, nUme 
ro 1.890/000118/0164/92, una canUdad ísual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de 10& bienes 
que sirva de tipo,. haciéndose constar el nUmero 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no aerin 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
rnetlilico o cheques en el Juzpdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tereeros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrin hacerse posturas por 
escrito, en p1ie¡o cenado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrlotmente. 

Quinta.-Los autos Y la certiftcación del Re¡istro 
a que se refiere la re¡la 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secrc
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas: o ¡nrvámenes anteriores y los preferentes. 
si Jos hubiere, al crédito del actor oontinuarin sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mi. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se sef¡ala para la celebración 
de una segunda el día 15 de enero -de 1993, a las 
díez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 15 de febrero 
de 1993, a las diez horas. cuya subasta se celebraril 
sin sujeción a tipo,. debiendo consignar quien desee 
lomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la se¡unda. 
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Si por fuerza mayor o causas lUenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celet,rará, el si¡uiente 
dia hábil, a la misma hora. excePtuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 1. Virienda del piso primero del 
edificio que luego se dirA. TIene una superficie cons
truida de 178 metros cuadrados, y consta de sala 
de estar, cinco dormitorios:. bafto y servicios. exis
tiendo ademils una terraza. Linda: Derecha. entran· 
do, izquierda y fondo con paredes maestras de la 
casa. Carece de todo anexo. Tiene una cuota en 
los elementos comunes y de valor en relación con 
el total. del inmueble del 50 por 100. Forma parte 
de un edificio construido &Obre la parcela nUmero 6 
de la urbanización, conocida hoy por .Altan Andi-
yenea_. en el paraje de San T eImo, de Fuentemtbia, 
en las proximidades de la carretera del Faro. TItulo: 
La fmea des:erita pertenece a los demandados por 
compra qq.e los mismos hicieron. constante matri
monio. a dofta Rosa Aurelia Bergareche GutiéITez. 
mediante escritura otorpda en FuenterTab1a el dia 
21 de enero de 1989. ante la Notaria doAa María 
Luisa Garcla de BIas Valentin Fem8ndez. bajo el 
número 61 de su protocolo. Inscripción: lnscr1ta 
en el Registro de la Propiedad número 7 de San 
Sebastián. tomo 400, libro 107 de Ella. folio 196, 
1.0, fmea número 6.964. inscripción quinta. 

A erectos de subasta. la fmea se valora en 
26,318.339 pesetas. 

Dado en Irún {Guipúzcoa}, a 26 de octubre de 
1992.-La Juez. Elena LizBso Puertas.-El Secr&
tario.-11.896-D. 

LACORUJ'IA 

Edicto 

Don Luis Pérez Merino, Magistrado-Juez del luz.. 
,gado de Primera Instancia número 4 de La 
Coruña. 

Hace saber. Que en los autos de demanda de 
venta en subasta pUblica 00118/1992. promovidos 
por .Banco f'Iipotecario de Espai\a. Sociedad AnO-
nimIu. ~ntado por el Procurador don Carlos 
Gonzilez Guerra. le acordó proceder a la venta 
en pública subasta por primera vez y tennino de 
quince dias los bienes del demandado don losé Por· 
10 González y dada Marina Ialesias de Luis. para 
cuyo acto se seftala el dia 4 de diciembre-. a las 
once quince horas. en la Sala de Audiencia de este 
'Juzgado, sito en calle Monforte, sin número, 2.°, 
previniendo a los licitadores ~; 

Primero.-Deberin consignar en la Mesa del luz.. 
pelo o establecimiento destinado al efecto, una can· 
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no seJán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en Plie&O 
cerrado. depositando en la Mesa del Jllf38do el 
resguardo de haberse hecho el in8resO del importe 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Segundo.-5erviri de tipo para la "SUbasta el valor 
asign.8do a Jos bienes. que es de 40.000.000 de pese-
tu, fijado en la escritura de préstamo. sin que se 
admita postura que no cubra las dos terceras partes 
del tipo. 

Tercero.-Que sólo el demandante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.--Que los titulos de propiedad de los bie
nes o la certificación del Registro de la Propiedad 
que los supla. cs:tan de manifiesto en la Secretaria 
del JUZgado, previniéndose a los licitadores que 
deberan confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir nin¡unos otros. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
est8n subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

BOE núm. 268 

Caso de que la primera subasta resuhe desierta, 
se señala para la se¡unda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación. subsistiendo las demás 
condiciones. el dia 15 de enero. a las once quince 
hons. 

y para el caso de que resultas:e- desierta la segunda . 
subasta, se señala para la tercera. sin SQjeción a 
tipo, el dia 5 de febrero, a las diez treinta horas:, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-. 
brarse las subastas en los dias y horas señaladas, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Nueve bis. Local a fmes comerciales o industriales 
en entreplanta por la avenida de Madrid, del edificio 
señalado con el mimero 30 de esta avenida y 23, 
27 de la canetera provincia.I de esta ciudad de VJgO. 
Ocupa una superficie de 256 metros cuadrados. Lin
da: Norte, por 'donde dispone de entrada propia 
e independiente por medio de escaleras, a la derecha 
del portal, entre este y la fmea número 9 de la 
división horizontal. con wel0 sobre la avenida de 
Madrid; sur •. mayor altura en la parte posterior de 

,las fmeas números 7. 8 Y 9 de la división horizontal; 
este.. pared propia de la casa señalada con el número 
29 de la carretera provincial; oeste, dos bis y hueco 
de escalera. Referencia re¡istral. Registro de la ~ 
piedad nUmero 1. Tomo 765. folio 113, fmea 
62685. 

Dado en La Corui\a a 2 de octubre de 1992.-El 
Mqistrado.Juez. Luis Pérez Merino.-La Secreta
ria.-lI.S6J.D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Marafla. Magistrado-Juez 
del J uzpdo de Primera Instancia nUmero 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución Banco 
Hipotecario número 434/1992, seguidos a instancias 
del Procurador don Francisco -de Bethencourt y 
Manrique de Lara. en representación de .Banco 
Hipotecario de Eipaña, Sociedad Anónirrla». contra 
Elisabeth Bettina Weidemann. con domicilio en Las 
Palmas de Gran Canaria. y Anae1 Llorente Esteban, 
con domicilio en San BartoJomé de Tirajana. se 
sacan a la venta en pública subasta. por primera, 
seaunda y tercera vez. por el ténnmo -de quince 
dial. y por los tipos que se indicarán para cada 
una. Jos bienes hipotecados y que al fmal se des
criben, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzaado. sito en la calle Granadera Canaria. nú 
mero 2. planta cuarta. 

Servirá detipo para la primera subasta el sei'1alado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
luiar el dia 18 de diciembre. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se sedala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el dla J8 de enero de 1993, a 
las doce horas. 

y para el lftIPUCSlo de que la anterior subasta 
quedara desierta. se seflala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dla 18 de febrero de 1993. a 
las doce horas. 

Se advierte a los licitadores:-

Primero.-Que los tipos: de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del JuzBado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certiflCBción del 
Res;istro estAn de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación. y que las cargas o graviunenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 

.'. 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vivienda del ala A o 'cuerpo sur, primera fase. 

17. Vivienda unifamiliar dúplex, senalada con 
el número 29 de orden interno, tiene una superficie 
construida de 92 metros 18 decímetros ~ 
y útil de 76 metros 89 decimetros- cuadrados. La 
planta baja se compone de vestibulo-salón-comedor. 
cocina. aseo y escalera de acceso a la planta segunda. 
ocupa una superficie construida den dicha planta 
b4\ja de 44,37 metros cuadrados y ütil de 41,12 
metros cuadradOs. Y la planta alta se compone de 
distribuidor, cuarto de baño y tres donnitorios., ocu
panda dicha planta alta una superficie construida 
de 47,81 metros cuadrados y útil de 35.17 metros 
cuadrados. Linda! Al frente. por donde tiene su 
entrada. con vía peatonal; a la dercc:ha. Con la vivien
da níunero 30 de orden interno; a la izquierda. con 
la vivienda señalada con el número 28 de orden 
interno ; y al fondo. con la vivienda señalada Con 
el nUmero 20 de orden interno. Esta vivienda tiene 
los siguientes anejos:: 

Plaza de ganVe Y trastero. sedatados con el núme
ro 29 de orden interno, en la planta sótiuto del 
cuerpo sur de viviendas o primera y segunda fase. 
Ocupa una SUpeñlCie de J 3 metros 58 decimetros 
cuadrados. de los cuales corresponden a la zona 
de aparcamiento 30 metros cuadrados y 3 metros 
S8 deéimetros cuadntdos al trastero. Linda: Al fren
te. con Wd común de circulación interior. a la dere
cha. con la plaza de garaje señalada con el núme 
ro 28 de orden interno; al fondo, con la plaza de 
garaje señalada con el número 66 de orden interno, 
y a la izquierda. con los cuartos trasteros sei\alados 
con los números 30 y 31 de orden interno. Cuota: 
Le corresponde la de 1.4705 por 100. Inscripción: 
Figura debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de San Bartolomé. al tomo 
111, folio 196, fmea 8.782, e inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 8.480.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 
julio de 1992._EI Magistrado-luez. luan Miguel 
0uTeras Maraña.-El Secretario.-7.249-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José Maria Robles Tárrago, Magistrado-Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia número 4 de 
esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sunario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.761/1991, a instancia de ;o:Ranco Urquijo, Socie
dad Anónima •• representado por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez. contra doña Ana Lourdes 
Henriqnez de la Fe y don Ramón Francisco Hen
rlquéZ de la Fe. en reclamación de crédito lúpo
tecano. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera "VeZ. teonino 
de veinte dias y tipos que se indicaran.' las fIncas 
que al fmal &e<.describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 2000.000 de pesetas. para la finca registra! 
número 7.841; 4.000.000 de pesetas. para las fincas 
registralell números 7.863, 24.212 Y L151; 
32.000.000 de pesetas, para la finca registral número 
8.017; 10.000.000 de pesetas. para la fmea registral 
número 10.065. y 8.000.000 de pesetas. para las 
fincas registrales números 16.882. 6.233 Y 6.232. 

Para la celebración de la referida subasta, que: 
tendrá lusar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio luz
gados). se ha señalado el día 27 de enero. a las 
diez horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 25 de febrero. a las diez horas. 

Sábado 7 noviembre 1992 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo. el dia 25 de marzo. a 
las diez horas. 

Se previene a los licitadores; 

Primero. -Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo. 
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consianación o acompañando el reli' 
guardo de haberla hecho en el establecimiento deg. 
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar'parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de subasta. sin cuyo requisito no serán adm:¡tidos. 

Tcrcero.-Quc los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla cuarta están_de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, Y que las carps 
Y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiore, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el actor los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Piso número l5. Una plaza de gaf!Úe sita 
en la planta sótano del edificio cZurbaran.. en la 
avenida de Rafael Cabrera. número 26, de esta ciu

-dad. que tiene una superficie de 38 metros 88 deci· 
metros cuadrados, y linda: Al frente. con zona 
comt;m que lo separa de la rampa de acceso; a la 
izquierda, con zona común y en parte cuarto trastero 
número 3; al fondo. con el piso o plaza de garaje 
número 14 del que lo separa una pequeña fnmja, 
y a la derecha. con zona comtm. 

Tiene asignado un coeficiente de participación 
en los elementos connlnes. beneficios y cargas de 
la comunidad de 0.272 de una centésima. 

Inscripción: F¡gura inscrita en .el Registro de la 
Propiedad número 1, la finca número 7.841, libro 
107. folio 189. 

2. Piso número 26. Cuarto trastero número 8. 
sito en la planta sótano del edificio cZurbarán», 
en la avenida de Rafael Cabrera. número 26. de 
esta ciudad, que tiene una superficie edificada de 
6 metros cuadrados Y útil de 3,50. Linda: Al frente. 
con zona común; a la derecha, pillO número 2 S 
Y cuano trastero número 7; a la izquierda. piso 
nUmero 27 o cuarto trastero número 9, y al fon40. 
piso número 23 o cuarto trastero nÍlInflO 5 

Tiene asignado un coeficiente de participación 
en los elementos comunes. benef1Ci.os y cargas de 
la comunidad de 0,516 de una centésima. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1. la finca número 7.863. libro 
107. folio 222. 

3. Piso número 103. VIVienda tipo A. situada 
en la planta octava del edificio ;o:ZurbararuI, en la 
avenida de Rafael Cabrera. número 26. de esta ciu· 
dad. que tiene una superficie edifICada de 108 metros 
95 decimetros cuadrados y útil de 82 metros 2 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente. mírando desde 
la calle. cane particular de la propia [mea; a la dere
cha, piso número 104 Y patio de luces; a la izquierda. 
resto de la fmca de donde procede el solar. y al 
fondo. ~a de escalera derecha. por donde tiene 
su entrada y patio de luces. 

Se compone de vestibulo. estar-comedor. tres dor· 
mitonos. cocina con solana. baño, aseo y trastero. 

Tiene asignado un coeficiente de participación 
en los elementos comunes, beneficios y cargas de 
la comunidad de 1,008 de otra centena. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1, la fmea número 8.017, libro 
113, folio 202. 

Titulo. Compra en la proporción dicha a los espo
sos don Ramón Henriquez Oom.ález y doña Tomasa 
de la Fe Rodriguez. en escritura autorizada en esta 
población por el Notario don Vicente Rojas Mateas, 
el 16 de abril de 1982. bajo el número 60 de su 
protocolo. 
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4. Urbana número 89. Plaza de garaje sitL¡ada 
en la planta semisótano del edificio construido sobre 
la parcela número 5, de la urbanización ~C¡udad 
del Man, sector de Triana, de esta ciudad de Las 
Palmas. de Gran Canaria. al que actualmente se 
le distingue con el numero 6. de la avenida de Cana
rias y denominado edificio Rosamar. Se le distingue 
con el número 24. Ocupa una superficie útil de 
12 metros 46 decimetros cuadrados. Linda: Al norte. 
con zona común de rodamiento y acceso; al sur, 
con .Compañia Cobasa. Sociedad Anónima_; al 
naciente, con plaza de ganije número 25. y al ponien
te, con plaza de garaje número 23. Cuota de par
ticipación de 0,182 por 100. 

Inscripción: F¡gura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Las Palmas, al libro 3Q6. 
folio 67 vuelto. finca número 24.212. 

S. Rústica. Trozo de terreno procedente de-la 
hacienda de viñedos, denominada ~Cruz del Ingles~, 
en el monte Lentiscal. término municipal de- la villa 
de Santa Brtgida. en esta isla de Gran Canaria. Ocu
pa una superficie de 7 ilreas l5 centiáreas y 2S 
decímetros cuadrados, equivalente a 71S metros 25 
decim.etros cuadrados. Linda: Al norte. con don 
Manuel perez EIizonde; al poniente. con don Jase 
Miguel Lejarza; al sur, con don Jesús Carlos Mon
zón Oonzález. y al naciente. con servidumbre de 
paso de la finca matriz de donde ésta procede. Es 
la parcela número 9 de la urbanización «Lentiscos~. 

Inscripci6n: Inscrita en el Registro de la Propie
dad número t de Las Palmas. en el libro 171. follo 
125 vUelto, finca nUmero 10.065. 

TItulo. Compra a don Ramón Hentiquez Gon· 
zález y esposa, mediante escrirura otorgada en esta 
ciudad. ante su Notario don Vicente Rojas Mateas, 
el 27 de noviembre de 1987, bajo el número 4.121 
de su protocolo. 

6. Número 41. Apartamento t g-A. situado en 
la planta segunda del corqunto denominado «Apar· 
tamentos Lara., construido sobre la parcela número 
372 de la VI fase de la urbanización «Puerto Rico~, 
en Puerto Rico, término municipal de Mogán. Cuen
ta con una terraza en su parte delantera. Ocupa 
una sUpetficie útil de 3S metros 65 decirnetros cua
drados. Y la terraza 8 metros 20 decimetros cua· 
drados. Linderos del todo: Al poniente o frente y 
naciente o fondo, en el aire, zona común; al sur 
o derecha., apartamento 19·A de su misma planta, 
y al norte o izquierda, apartamento I7.A, en su 
misma planta. CUota 2.125 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Santa Maria de Guía. al tomo 818, libro 
140, folio 124, fmea número 16.882. 

Titulo. Compra a don Ramón Henriquez Gan
zález y esposa, mediante escritura otorgada en esta 
ciudad, ante Su Notario don Vicente Rojas Mateas. 
el 14 de junio de 1989. 

7, Veintiuno. VIVienda señalada con la letra C 
en la planta quinta alta del edificio al que corres· 
ponde el número 12 de la calle Salvador Cuyás. 
y el número 32 de la calle Sagasta, sector de Santa 
Catalina. de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. La vivienda ocupa aproximadamente 51 
metros 6 decímetros cuadrados de superficie útil. 
CUenta con vestibWo. estat-comedor-cocina con 
tetraza. dos dormitorios y baño. Linda. según su 
propia entrada: Al frente. con pasillo o corredor 
de acceso; a la derecha. con la vivienda letra D 
de la misma planta;: a la izquierda. con la vivienda 
letra B de la misma planta. y al fondo. con calle 
Sagasta. Su cuota de participación es de 3,097 por 
100. 

Titulo. Compra a don Ramón Hentiquez Gon
zález y esposa. mediante escritura otorgada en esta 
ciudad. ante su Notario don Vicente Rojas Mateos. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propie. 
dad número 2 de esta ciudad. al folio' 55, del libro 
15, tomo 1.038. sección primera. fmca número 
1.15L 

8. Treinta y uno. Vivienda letra B situada en 
la planta tercera del edificio denominado ~El Cal
vario lb, situado en el término municipal de Moya,. 
paao del Palmito. donde llaman <lEI Calvario». Ocu
pa una superficie útil de 90 metros cuadrados. Cons
ta de tres donnitorios, vestíbulo. pasillo, cuarto de 
baño, cuarto de aseo. solana y terraza. Linda: Al 
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frente, por donde tiene su acceso, con pasillo común 
y caja de escalera y vivienda letra C. flnca número 
32; al fondo, con zona común; a la derecha. enttaJl.
do, con zona común. y a la izquierda. también 
entrando, con vivienda letra A. fmea número 30. 
Cuota 7,041 por 100. 

Inscripción. Inscrita en ti Registro de la Propio. 
dad de Santa Maria de Gula al tomo 835. libro 
lOS. folio 103. finca número 6.233. 

9. Treinta. Vivienda letra A situada en la planta 
tercera del edificio denominado «El Calvario lli, 
situado en el término municipal de Moya. paao del 
Palmito, donde llaman «El Calvario', Ocupa una 
supeñlcie útil de 90 metros cuadrados. Consta de 
tres dormitorios. vestlbulo, pasillo, cuarto de baño, 
cuarto de aseo, solana y tenaza. Linda:: Al frente. 
por donde tiene su acceso. con pasillo común Y 
caja de escalera Y vivienda letra D. fInca número 
33 de esta planta; -al foncto.- con zona común; a 
la derecha, entrando. con vivienda letra B. fmea 
número 31. y a la izquierda. tambien entrando. con 
zona comiln. Cuota 7.041 por 100. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Santa Marta de Guia al tomo 835. libro 
105. folio 101, finca número 6.232. 

Título. Compra de don Ramón Henriquez Gon· 
zález y esposa. mediante escritura otorpda en esta 
ciudad ante su Notario don Vicente Rojas Mateas. 

Cargas. Libres de arrendamientos y al corriente 
~n el pago de cuotas de comunidad. en cuanto a 
las que pertenecen a propiedades horizontales. En 
cuanto a cargas. las partes se someten expresamente 
a lo que resulte del ~ de la Propiedad 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
octubre de 1992.-El Magistrado-Juez. Jose Mana 
Robles Tárrago.-El Secretario.-ll.564~D. 

LLEIDA 

Ed/c., 

En virtud <k lo acordado en resolución de esta 
fecha recaida en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Jns.. 
trucción número 2 de Urida y su partido. con el 
número 421/91, a instancia del Procurador don 
Manuel Martinez Huget, en nombre y representa
ción de eBanco de Santander. Sociedad AnÓDÍlIlP. 
contra don Ramón Comelles llamas y doña Rosa 
Maria Diaz Sánchez. con domicilio en calle Portal 
número I S de Aitona. se sacan a venta a pübUca 
subasta por primera. segunda y tercera vez, respec
tivamente y por ténnino de veinte dias. -}os bienes 
del demandado. que con su valor de -tasación se 
expresarán; en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efcto el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en dinero metálico o talón bancario 
debidamente conformado. ~ 

Scgunda.-Los licitadores podt6n presentar tam
bién sus pqsturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitándolo en la Secretaria del Juxpdo con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
'hacer previamente la consi¡naci6n como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz

, gado donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los Utulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gr&vameJlCS anteriores y las preferentes al cré-
díto. del actor, subrogándOse el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar 8 las doce horas, en -la Sala 
Audiencia de -este JUZ,pdo. sito en Lleida. edificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 15 de diciembre de 1992, 
en ella no se admitirm posturas que no cubran 
las dos terceras parteS del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Sábado 7 noviembre 1992 

Segunda subasta: El dia 22 de enero de 1993, 
con la reblija del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El d1a 24 de febrero de 1993. 
sin sujecron a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
sizujeIrtes: . 

Rústica. Campo en nueva zona regable, término 
de Fraga., partida de Litera, de 86 áreas de superficie. 
Linda: Norte, con camino del Blaso; este. con Juan 
Guardiola; sur. con Antonio Molins y otros, y oeste. 
con camino del Diablo. 

Inscrita al tomo 448. libro 127 de Fraga, folio 
189. fmea 4.596 N. Registro de la Propiedad de 
F ..... 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
Rústica. Campo en nueva zona regable destinado 

8 pastizales en término de Fresa. partida de Litera. 
de 1 hectárea 19 áreas 37 centiAreas. Linda: Norte. 
camino; este. sur Y oeste con fmeas de esta herencia, 
antes Ramón Come1lcs SoldeWla. 

Inscrita al tomo 448. libro 127 de Fraga, folio 
192, fInca 7.376. Registro de la Propiedad de Fraga. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 
Ríastica. Campo en nueva área regable destinada 

a pastizales en término de Fraga. partida de Litera, 
de 1 hectárea SO áreas de superficie. Linda: Norte. 
con camino del Blaso; éste. con Francisco .. El Cha
to~; &Uf con José Danot, Y Oeste, con José Danot. 

Inscrita al tomo 448. libro 127 de Fraga, folio 
191. fmea 4.739 N. Registro de la Propiedad de 
F ..... 

Valorada en 2.700.000 pesetas. 
Rústica. Campo inculto Y en parte salitroso, en 

ténnino de Fraga. partida de 95 áreas 1 S centiáreas 
de superficie. Linda: Norte y este con Antonio 
Molins Filla\; sur. Miguel Sama Rniz. y oeste. José 
Millet Torres. 

Inscrita al tomo 448, libro 127 de Fraga, folio 
194. fmea 7.227 N. Registro de la Propiedad de 
F ..... 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Rústica. Campo de regadío. en término de Fraga. 

partida Litera. de su pcrficie 10 hectareas 49 áreas 
65 centiáreas de superficie. Linda: Norte, camino 
que lo separa de José Mur Santafé. Juan Guardiola 
Casas y Lorenzo Florenza Blanca; este. Miguel Par
dinilla. Francisco Prim Rubio y José Bosch; sur. 
Mi&uel Sisó. Joaquín Barrafón Achón. Mariano 
Rayes NoviaJcs y Ramón Millct Torres, y oeste. 
eamino del Diablo. 

lnscrita al tomo 170 de Frap, folio 204, finca 
4.597. Registro de la Propiedad de Fraga. 

Valorada en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 1 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-JueZ.-El Secretario judicial.-l1.572-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Enrique Marln Lópcz. Magistrado-Juez delJuz.. 
garlo de Primera Instancia número -32 de los de 
Madrid. 

Hase saber: Que en este Juz,gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 0283711991. 
8 instancia de "Casas de Hitos, Sociedad Anónima~. 
contra don Vicente Segrellas Chillida y doña Hor
tensia Garcia Polo. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, con las síguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tensa lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
diciembre de 1992, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
-por el tipo de 50.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para supuesto de que resultare desierta 
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la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de febrero de 1993, a las nueve 

_ treinta hOrBS de su manana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la -tercera subasta el próximo dia 2 
de marzo de 1993, a las diez diez horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este JUZgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar p~ 
viamente el 2-0 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
si¡naciones número 2460 del Banco Bilbao Vtzeaya 
(Capitán Hay8, SS. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ex8minarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere., 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el a<ijudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder 8 tercero, con las rqlas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su ceJe.. 
bración a la misnul hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sei\aIado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el miano día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cwnplimiento 
de la ob~ón, Y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre. 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.~La public8ci6n de los presentes edic
tos sirve como notifJCaCi.ón en 'la fmca hipotecada 
de los seftalamientos de las subastas. 8 los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda de la escalera anterior. 
situado en la tercera planta de construcción sobre 
el suelo del edifICio. a la izquierda del mismo. mirAn
dese desde su frente, que es la calle de Velazquez, 
número 78 de Madrid. TIene una superficie de 
399.04 metros cuadrados, Le corresponde como 
anejo el cuarto trastero número 21. 

Le corresponde una cuota en relación con·el valor 
total del inmueble del 4,95 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Madrid. al libro 1.743, follo 6, tinca 
número 52.652, inscripción séptima. 

y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estado_. libro el presente en Madrid a 22 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Martín 
López.-EI Secretario.-ll.784-D. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgada se tramitajuicio 
ejecutivo 7331l989. a instancia de don Jullán 
Redondo Pácz, contra don Fernando de la Sunción 
Zurita. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se ~uncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. de los bienes embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 6.000.000 de Pesetas. Cuyo remate tendri 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la-calle Capitán Haya. 66, en la fonna Siguiente: 

En primera subasta. el d1a 18 de diciembre de 
1992 próximo Y hora de las once cuarenta y cinco, 
por el tipo de tasación. 

En se¡unda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 22 de enero 1993 próximo 
y hora de las once cuarenta y cinco. 

Yen tercera subasta, si tia se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 19 de febrero de·1993 próxi
mo, de las once cuarenta y cinco, sin sqJccl6n a 
tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postUra. en pri
mera ni en se¡unda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzpdo o en el esta
blecimiento desi¡nado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de ¡nUas a la llana. si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado~ que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio; que a instancia del actor podrim 
reservarse los depOsitos de aquéllos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer atljudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sj¡an, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto -en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendntn 
derecho a exigir ninsunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante.. 
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las' mismas. sin 
destinarse a su 'extinción el precio del remate. 

El bien objeto de licitación es el siguiente 

Licencia Municipal de Autotaxi nUmero 3.657 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Y para que consto y sirva para su publiceción 
en el cBoletin 0fica1 de la Comunidad de -Madrid •• 
en el dJoletin Oficial del Estado. y su fijación en 
el tablón de anuncios. de este Juzgado. expido el _. 

Dado en Madrid a 24 de jUnio de l 992.-El Magis. 
trado-Jucz.-El Secretario.-7.26()"3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autOs 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca· 
ria. bajo el nUmero 2.196/1990. a instancia de .Ban-
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co Hipotecario de España. Sociedad Anónima •• con
tra don Antonio Maria Torrent y doña Rosario Bala
guer Caraquitena. en los cuales. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de quince dlas. los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. e,n primera subasta. el próximo día 1 
de diciembrede 1992. a las doce treinta horas. en 
la SaJa de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 892.019 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo dla 13 de enero' de 1993,- a 
las diez cuarenta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgadó, con la rebtYa del 25 par 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
set\aIado para la tercera subasta el próximo dla 3 
de febrero de 1993. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta ..... A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas par escrito. en pliego cerra
do. en la Secretarla de este Juzgado. consignando 
el 20 por' 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este luz
pdo. nUmero 2460. abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya. ofiCina 4070. calle Capitán Haya, número 55. 
de esta "pital. presentando el requ.ardo de dicho 
",-",. 

Quinta-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, Y siempre que se acredite 
haber hecho la corurignación en la forma anterior· 
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres· 
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos., de maniflesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parto en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las carps y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satis(acerlos.. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
tctceras partes del tipo. Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacen;e en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-5c devolverán las consignaciones efec
tuadas por' los Participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obllgación y. en su caso. como parte del precj.o 
de la venta. 

Dócima-Si se hubiere pedido por el ac::r«dor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta acepCarán como suficiente la 
titulación y las cargas Y gravámenes que tenga la 
fmea. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
~alado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dla de la celebración. a hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Decimotercera.. -La publicación del presente edic· 
to sirve como notificación en la fmea hipotecada 

I de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872. 
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Bien objeto de subasta 

Finéa sita en CasteUón. calle Alcocebre. 19-21. 
segundo. tipo B. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Castellón. tomo 1.095, libro 223. folio 
163. finca nUmero 22.119. 

y para su publicación en el ~Bo[etin Oficial del 
Estado'. expido el presente en Madrid a 16 de octu· 

. bre de 1992.-EI Magist.rad.c>Juez. Agustin Gómez 
Sa1cedo.-El Secretario.-7.473-3. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 1t?S 
de Madrid. publicado en el .Boletin Oficial del Está
do» nUmero 253. de [echa 21 de octubre de 1992. 
pá¡inas 35802 y 35803. se transcribe a continuación 
la oportuna rectifIcación: 

, En el párrafo primero. donde dice: « •.. a instancia 
de "Banco Hipotecario. Sociedad Anónima ....... . 
debe decir: « ••. a instancia de "Banzano Hipotecario. 
Sociedad Anónima ..... .».-1O.852-D ca. 

MALAGA 

Edicto 

Doda Juana Criado Gárnez. Magistrada·Juez de Pri
mera Instanc:ia nUmero 2 de Málaga, 

. Hace saber: Que en los autos numero 1.044 de 
1989. squidos a instancia de .Banco Popular Espa. 
ñol, Sociedad An6nima.t. contra don Lachhman 
Nihalchand Darvani, se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez y. en su caso, segun
da y tercenl ~ de los bienes embargadOs que se 
relacionarán al {maL 

El actor del ren14lte tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en calle Córdoba, número 6. 3.°. el dia 22 
de diciembre próximo; de no haber postores en C!:t?' 

primera subasta, se señala para la segunda el día 
22 de enero de 1993. siguiente y en el supuesto 
de que tampoco hubiera licitadores, el dta 22 de 
febrero de 1993 sí¡uiente. se celebrará la tercera 
subasta; todas ellas a las doce horas. 

E! tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con la rebaja del 25, par 100. para la segun
da y sin sqjeción a tipo la tercera 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar pre'riamente una cantidad igual, al menos., 
al 20 )Xlt 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos: no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera,. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
• torcero. 

No han sido suplldos los titulas de propiedad. 
enc::ontrindose los autos y la certificación registral 
de manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con· 
formarse con ellos. sin derecho a exigir ningunos 

"""'-
Las caraas y gravámenes anteriores y las pre

ferento&, si las hubicte. al crédito del actor, con
tinuarán .subsistentes. entondiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 1as respon
sabilidades de las mismas., sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana. 25. piso 2.°. tipo D. del portal nUmero 
2. del edifi.cio denominado Las Carabelas, sito entre 
las calles Salitre. Jacinto Verdaguer. Cuarteles y ave
nida de las Américas, de esta ciudad. Se accede 
a el por la puerta de la izquierda, confonne se llega 
al reUano por las esc::aleras. tiene una superficie útil 
de 81 metros 32 deC1metros cuadrados. se compone 
de vestibulo, pasillo. sa}ón-comedor. cocina. tres dor
mitorins. dos cuartos de baño y terraza. Linda: por 
la derecha. entrando, avenida de !as Amencas. y 
piso tipa A del portal númeco 3; jzquierda. hueco 
del ascensor y patio interior de luces; fondo. piso 
tipo A del portal nUmero 3. y frente. piso tipo D 
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derecha de su portal y zona común de acceso. Cuota, 
65 por 100. 

Se valora en 10.000.000 de pesetas. 

Por 10 que importa lo justipreciado la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Juana Criado Gámez.-l..a Secre
taria.-1.321·3. 

MATARO 

Edicto 

Que en este Juzgado número 1 al número 
235/1986 se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por C¡ija de Ahorros Layetana, con 
justicia gratuita, contra Cannen Milla Maymo y José 
Maria Milla Maymo en los que en resolución de 
esta fecha se tui acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días Y precio 
de SU valoración, 10.600.000 pesetas,. para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el dia 20 de enero de 1993 a las once 
horas. los bienes embargados a José Maria Milla 
Mayrno y Cannen Milla Maymo. Y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta. se ha sefla.. 
lado para que tenga lugar la segunda subasta. en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera. el día 22 de febrero de 1993 a las once 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas. se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. exceptO que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dia 22 de marzo 
de 1993 a las once horas; celebrimdose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tornar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en ellUpr 
destínado al efecto, como minimo. una cantidad 
igual al 20 por 100 del remate; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
Jo admitan, a efectos de que. si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apt'(> 
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturns; que los titulos 
de propiedad, suplidos con certificacíón reg:istraI. 
se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a eiigir otros; y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendibndose que el 
rematante las acepta y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca: Situada en la calle San Roque, número 
2, escalera A. 5.° 2.° de Vilassar de Mar, y descrita 
registralrnente como fmea 7.348 .Urbana departa
mento 32 •• vivienda en planta alta quinta escalera 
A puerta segunda del edificio sito en Vilassar de 
Mar. con acceso por la avenida Escultor Morijon 
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y calle San Roque, de J 45 metros 78 decímetros 
cuadrados útiles. Consta de diversas dependencias 
y dos terrazas. 

Dado en Mataró a 9 de octubre de I 992.-EI Secre
tariojudicial.-7.411-A 

MATARÓ 

Edielo 

Doña Dolors Portella Uuch, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Mataró (Barcelona), 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado en el aniculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 
222/1991 promovidos por ClÜa de Ahorros Laye
tana con beneficio de justicia gratuita contra .Mar 
de Uoret. Sociedad Anónima_, por providencia se 
acuerda sacar a la venta en püblica subasta el inmue
ble que luqo se describirá. cuyo acto tendré. lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
22 de enero de 1993, a las once horas; de no haber 
postores se señala la segunda subasta el dia 19 de 
febrero de 1993. a las once horas y lii tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta el d1a 19 de 
mano de 1993 a las once horas de la mañana. 

La subasta se celebrará con ~ión a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniendose a los lici.ad,,,,,, 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
squnda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin ~n a tipo. 

Segundo.-No se adtnitin\n posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada Wl8 de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositandose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EJ remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la 'certificación registra! de 
carps y última inscripción vigente, estarán 4e mani
fiesto en Secretaria entendiéndose que todo Íicitador 
acepta como bastante la titulación. 

Stptimo.-Las car¡as o gravimeoes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabllidad de los mismos, sin destinarse a su extm· 
ción el precio de remate: 

Finca objeto de la JUbasta tasada a efectos de 
la presente en 139.485.000 pesetas, Y cuya descrip
ción es la siguiente: 

Urbana. Edificio destinado a hotel con la deno
minación de hotel A1exis situado en el termino muni
cipal de Uoret de Mar y. punto nombrado la Catassa. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lloret 
de Mar, en el torno 2.218 del arehivo. libro 436 
de Lloret folio 163. fmea 2.284-N sextuplicado, ins
cripción decimosexta. 

Dado en Mataró a 19 de octubre de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Dolors Portella Lluch.-EI Secre
tario.-7.4IO-A 
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MATARO 

Edicto 

En virtud de los acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Mataró. con el número 
290/1992-N, por demanda del Procurador don 
Francesc MestR:s coa en representación de Caíxa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra doña 
Gemma Casas Devesa. en ejecucion de escritura 
de préstamo hipotecario _otorgada en 26 de marzo 
de 1991, ante el Notario don Francisco Javier Fer
nández Alonso. con el número 803 de su prOtocolo, 
se hace saber por medio del presente, haberse acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
la finca hipoteCada que se dirá, por termino de veinte 
días. seña13ndose para el acto del remate el dia 
14 de enero de 1993 Y hora de las diez de su mañana, 
en este Juzgado, bajo las siguíentes condiciones: 

Que los autos y la cenillcaci6n del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si Jos hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá.. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.. ni postOr que no haya depositado previamente. 
en la cuenta provisional de este JuZgado. en Barico 
Bilbao VIzcaya. oficina principal de Mataró, cuenta 
número 0786, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depOsito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de, poderlo ceder a un _. 

El tipo de subasta es el de 13.750.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 11 de febrero de 1993 Y 
hora de las diez de su mañana con reboija de un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, debiendo depositar previamente el 20 por 
100 de·dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo dla 11 de marzo de 1993 y hora de 
Jas diez de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo 
depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la....,.,.. 

Finca objeto de las subastas: 

Urbana: Casa de un cuerpo y un piso, con salida 
detrás. señalada con el número 25 en la calle San 
Saturnino, hoy, Sant Sadumi. de la presente ciudad, 
cuya medida superficial no consta, aunque en res· 
Jidad y según reciente medición tiene una superficie 
construida de 135 metros cuadrados. Linda: Por 
oriente derecha, con los consortes don Pedro Torres 
Guasch y doña Francisca Quellos Badia; por medio
dia, espalda, con los sucesores de don Nicolás Sauri; 
por poniente, izquierda, con don Pedro Puig, y por 
el norte.. frente con la citada calle. 

Registro: Inscrita al tomo 842, libro 107 de Mata
ro. folio 107, fmca numero 6.964, inscripcióQ quinta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal. fonna a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 
Se hace constar que Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona. goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Mataró a 21 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-7.409·A 


